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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Garzón Huila, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El Juzgado asume el conocimiento del presente recurso de alzada por ser 
competente, conforme lo previsto en el artículo 33 del Código General del 
Proceso, y como consecuencia de reunir los requisitos del artículo 320 s.s., el 
despacho, 
 

R   E   S   U   E   L   V   E: 
 

ADMITIR el recurso de apelación en el EFECTO SUSPENSIVO, propuesto por el 
demandante señor LUIS GUILLERMO OSORIO VANEGAS, contra la sentencia 
oral dictada el diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023), por el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Garzón Huila. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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